
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021 

 

Una vez revisadas las diligencias, se observa que el presente asunto ha 

permanecido inactivo en la Secretaría de este Despacho Judicial por más de un 

(2) años sin que se haya asumido la carga procesal dentro de las presentes 

diligencias, razón por la cual este Juzgado en acatamiento a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la 

entrega de títulos de depósito judicial, a quien le hayan sido descontados. En 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, una vez se haya cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la rama 

judicial. 

  

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. RAMON ORLANDO 

QUINTANA, como apoderado judicial del extremo demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEPTIMO:  DESGLÓSESE el memorial del día Mar 07/09/2021 19:07como 

quiera que no corresponde, lo anterior conforme al artículo 116 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2017-1282 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 149_  Hoy _2 de noviembre de 

2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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